
CONSTANCIA: 13 de  junio  de 2023. A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que existen los siguientes memoriales y 

solicitudes: 

• Memorial de la parte demandada allegando escrito de contestación 

frente a la demanda y formulando excepciones, 10 de abril de 2023 

 
• Memorial de la parte demandada promoviendo incidente de sanción por 

informaciones falsas, 21 de abril de 2023 

 

• Memorial de la parte demandante haciendo pronunciamiento frente a la 

contestación de la demanda y las excepciones formuladas en la misma, 

25 de abril de 2023 

 

 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, trece  (13) de junio del año dos mi veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 471 

Radicado No. 2022-00244 

Se agrega al expediente para conocimiento de la parte demandante y los fines 

a que haya lugar, el escrito de contestación  a las excepciones arrimado y el 

incidente de sanción por informaciones falsas promovido a través del 

apoderado judicial de la parte demandada, dentro del proceso de PRIVACIÓN 

DE PATRIA POTESTAD que esta tramitando en su contra. 

Por otro lado, en vista de la constancia secretarial que antecede, vencido el 

término de traslado de las excepciones propuestas por la demandada y 

habiendo pronunciamiento oportuno de las mismas por intermedio del 

apoderado judicial de la parte demandante es del caso fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso. 

En consecuencia, se señala para tal efecto el día lunes 17 de julio de dos 

mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00am). 

Ahora bien, en cumplimiento con lo dispuesto en la normatividad señalada 

anteriormente, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes y 

las que de oficio se consideren pertinentes. 

PARTE DEMANDANTE: 

Documental: Téngase como pruebas los siguientes documentos: 1) Copia del 

Registro civil de nacimiento del señor SANTIAGO IDARRAGA PATIÑO 2) Copia 

del documento de identidad del señor SANTIAGO IDARRAGA PATIÑO 3) Copia 

pasaporte N° XDE138042 de España del señor SANTIAGO IDARRAGA PATIÑO 



4) Copia del registro Civil de nacimiento de la señora DANIELA IGLESIAS 

LÓPEZ 5) Copia del documento de identidad de la señora DANIELA IGLESIAS 

LÓPEZ 6) Copia del Registro Civil de nacimiento del menor A.I.I 7) Acta de 

Audiencia N°0114 mediante la cual se aprobó Acuerdo Conciliatorio entre el 

señor SANTIAGO y la señora DANIELA 8) Certificado de estudio del menor A.I.I 

del Jardín infantil JUAN JACOBO ROUSSEAU 9) Certificación  de afiliación del 

menor A.I.I al PBS Sura 10) Documento expedido por el Consul General de 

España-Bogotá, sobre devolución de documentos para inscripción de 

nacimiento del menor A.I.I 11)  Historia clínica del menor por seguimiento de 

interconsultas 12)  Historia Clínica  del menor por consulta de “TAQUICARDIA” 

13) Copia del Fallo de tutela Sentencia N° 099 de fecha 19 de junio de 2019, 

proferida por el Juzgado Octavo Civil Municipal 14) Copia del Incidente de 

Desacato del fallo de la Acción de Tutela anteriormente señalada 15) Historia 

Clínica del menor A.I.I de la IPS Plenamente Salud Mental Integral. 

De igual forma dese valor probatorio a los nuevos documentos allegados al 

plenario con el pronunciamiento a la contestación de las excepciones: 1) Copia 

de historias clínicas del menor A.I.I expedidas por la Psicóloga Kelly Tatiana 

Marín 2) Copia de certificación expedida por el I.E LICEO INFANTIL 

TRAVESURAS, donde indican que el menor A.I.I cursa actualmente 

TRANSICIÓN para el año lectivo 2023 3) Copia de historia clínica del menor 

A.I.I en el Hospital Infantil “Rafael Toro Henao 4) Copia Historia clínica del 

menor A.I.I por NEUROLOGÍA INTEGRAL 5) Fotografías de la señora DANIELA 

IGLESIAS LÓPEZ 6) Copia de Informe por el ICBF de fecha 11 de noviembre 

de 2020 7) Constancia de prestación de servicios de la IPS PLENAMENTE 

SALUD MENTAL INTEGRAL del menor A.I.I 8) Copia de orden de cobro EPS 

SURA para consulta con de ELECTROFISIOLOGO PEDIATRICO 9) Dibujos 

realizados por el menor 10) Historia clínica del menor, donde se evidencia que 

la señora LUCIA PATIÑO abuela paterna y SANTIAGO IDARRAGA padre del 

menor son quienes garantizan los derechos del menor en la EPS SURA 11) 

Historias clínicas del menor de fechas 27 de mayo y 22 de mayo del año 2019 

12) Copia de diario del menor 13) Documento Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea. 

Testimoniales: Se ordena escuchar el testimonio de: Rodrigo López Salazar, 

Javier Idarraga Osorio, Martha Inés Idarraga Osorio, Mario García Aristizabal y 

Carolina Garcés Parra. 

Testimonial por línea materna: 

De la señora DIANA CRISTINA LÓPEZ, quien fue relacionada como madre de 

la demandada y abuela del menor 

Del señor MAURICIO IGLESIAS, quien fue relacionado como padre de la 

demandada y abuelo del menor  

Testimonial por línea paterna: 

De la señora LUCIA PATIÑO OSPINA, quien fue relacionada como madre del 

demandante y abuela del menor 

Del señor JORGE ARIEL IDARRAGA OSORIO, quien fue relacionado como padre 

del demandado y abuelo del menor  

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte de la señora 

DANIELA IGLESIAS LÓPEZ. 

PARTE DEMANDADA: 



Documental: Dese valor probatorio a los documentos arrimados con la 

contestación como lo son: 1) Pantallazos de Chat de WhatsApp entre las partes 

2) Fotografías donde se evidencia la relación que tiene la demandada con el 

menor A.I.I, 3) Copia de la historia clínica de la demandada con reporte 

individual de resultados SARS COV2 4) Constancia de finalización de trabajo 

de la demandada 5) Copia de Petición presentada por la demandada ante el 

ICBF para el inicio del proceso administrativo de RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS DEL MENOR A.I.I debido al incumplimiento del acuerdo de 

reglamentación de visitas 6) Pantallazo de consignación y devolución de la 

cuota alimentaria del mes de abril de 2023. 

Testimoniales: Se ordena escuchar el testimonio de: 

ANDREA CARDONA LÓPEZ 

Testimonial por línea materna: 

De la señora DIANA CRISTINA LÓPEZ, quien fue relacionada como madre de 

la demandada y abuela del menor 

Del señor MAURICIO IGLESIAS, quien fue relacionado como padre de la 

demandada y abuelo del menor  

De la señora LUZ ESPERANZA CRUZ, quien fue relacionada como abuela de 

la demandada 

Testimonial por línea paterna: 

De la señora LUCIA PATIÑO OSPINA, quien fue relacionada como madre del 

demandante y abuela del menor 

Del señor JORGE ARIEL IDARRAGA OSORIO, quien fue relacionado como padre 

del demandante y abuelo del menor 

DE OFICIO  

Se decretan los interrogatorios a las partes DANIELA IGLESIAS LÓPEZ y 

SANTIAGO IDARRAGA PATIÑO 

Respecto del INCIDENTE DE SANCIÓN POR INFORMACIONES FALSAS, 

promovido a través de apoderado judicial por la parte demandada, y el cual se 

encuentra estipulado en el Código General del Proceso en su art 86, se entrará 

a decidir al respecto de su prosperidad en la etapa probatoria de la audiencia. 

De otro lado, es necesario advertir que, en atención a lo dispuesto en el 

Acuerdo No. PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, para privilegiar el uso de las tecnologías y la virtualidad, la 

audiencia fijada se realizará a través de la aplicación LifeSize, en el siguiente 

enlace: https://call.lifesizecloud.com/18363080  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 JUEZA 
 

https://call.lifesizecloud.com/18363080

